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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

4699 RESOLUCION de 12 de Jebrerode 1992. de la Camísí6n
Nacional para la, Conmemoración de/ Quinto Centenario
del Descubrimiento de América. JJOf: !tI:, que se convocan
ayudas para la realización de actividades'CulturaJes relacio
nadas con la Conmemoración del Quimo Centenario.

. La Comisión ~a~ionalpara la Conmemoración detQuinto Centena
no .del"DescubT!-~lent() de América, con el fin de promover la
reahzaclOn de activIdades culturales destinadas a la celebradóll,de' dicho
aconteci~ientohistórico, co~voca un concurso para la;adjudicación de
subvencIOnes y ayudas desunadas a ,financiar iniciativas promovidas
por particulare.s. Ülmilias e instituciones sin fines de Jll-erO, de acuerdo
con lo establecido enel artículo 81 del texto refundido <le la Ley General
Presupuestana,. modIficada por la Ley 31/1990, <le 27 de diciembre; y la
Orden del Mlnlsteno de Asuntos Exteriores <le 20 de diciembre de J991
(<<Boletín Oficial del Estado» número 26, de 30 <le enero de 1992), y con
arreglo a las slgmentes bases:

Primera.-EI con~urso tiene por objeto la adjudicación de subvencio
n.es r ayudas .destlnadas .a financiar actividades de tipo cultural y
Clentlfico ~la~lOnadas con. la Conmemoración del Quinto Centenario
del Descubnmlento de Aménca, a desarrollaren eltranscurso del año 1992
teniendo la consideración de áreas de actuación preferente las d~
exp,?siciones, ~ongresos. seminarios y conferencias 'que 'reúnan a exper-
tos lberoamencanos. .

Segu'!da:-Podrán solicitar aportaciones las Corporaciones Locales y
las Asoclac,lones y.Fundaciones regularmente inscritas en el Registro
correspondIente, aSI como las personas fisicas y jurídicas Que, sin ánimo
de lu~r.~, actú~n como promotoras de actividades de colaboración por la
COrnJSlOn Qumto Centenario.

J.:.as solic~tudes se· presentarán en las ofi~inas de la Comisión
NaCIOnal QUinto Centenario (calle Setrano, 187.189.28002 Madrid). o
en la forma estableCida en el artículo 66 <le la Ley <le Procedimiento
Administrativo. en el plazo de treinta días naturales, a contar desde la
publicación de esta convocatoria en el .«Boletín Of:teial del Estado»
mediante escrito dirigido al Presidente de la C0lt\isi~n·Nacional Quint~
Centenario, e irán acompañadas de Jos siguientes documentos:

a) Documentación acreditativa de la identidad del solicitante
(fotoco}Jia del CIF o NJF), as! como copia <le los poderes suficientes en
caso de presentacIón de soliCitudes en· nombre de una· persona· jurídica
o en nombre de otra persona fisica.

~ b) Proyecto de actividades para lasque se solicita la aportación y
plazo en. que el 56licitante· se compromete' a J1evarlasa cabo.

c) Presupuesto total de la actividad, con el desglose. <le las diferentes
pa~lda~.de gastos y previsiones de los ingresos para atenderlos. con
mdlcaclon. en su caso. de las ayudas recibidas. de otras Entidades
públicas.

d) Medios materiales y personales con que cuenta el solicitante
para la realización del proyecto.

e) Referen~la de actividades realizadas con anteriOridad, especial
mente. las relaclona~s. con ~quel1as para las Quesolicitá la aportación,
y curnculum ~el petlclonano. cuando se· trate de una persona·. física.

f) CualqUIer otro documento en el que consten hechos () circunstan~
cias que, a juicio del solicitante. justifiquen la pertinencia de la
aportación.

~erceT3;.:-La Com.is~ón Naci~n~l Quinto Centanario p()drá :tomaren
conslderaclOn las S?hcItudes recibIdas con anterioridad a la publicación
de es~a convocatona, I?~sen~dasal amparo de la normativa anterior, y
pe~':1Ientes de resolucIon, sIeml?re que aquéllas reúnan los requisitos
eXigidos. por la presente. sean reIteradas por los solicitantes en el plazo
e~~ablecIdo en es.ta convocatoria y estén acompañadas de la documenta
clon correspondiente.
. " C,:,arta.-Las al?0rtaciones se concederán conforme a los siguientes
cntenos preferencJales:

Importancia de las actividades a realizar especialmente en el aspecto
cultural.

!IHi••

Contribución !Ü.fomento, puesta en práctica. conocimiento y difu
si.ón de lo~. c(:mtenidos de la declaración aprobada por la Conferencia
Jberoamencana de Jefes <le Estado yde Gobierno reunidos en Guadala·
jara (M~xico)los<lías18 y 19 de Julio de 1991.

Desarro,!o '~e.lo. objetivos de la Comisión Quinto Centenario
marca<los en sus platles y programas.

Efectolllultipl\eadór de la aportación solicitada, en relación con el
resto del ·coste tptal de la actividad proyectada y con la repercusión que
ésta pueda tener.

Ambito .~erfi.toríalde la actividad o ·actividades previstas. '
Medios ecOl1ó!tli~ Y pérsonales de que disponga el solicitante, o

posibj1jdadesde.o~~ción de otras fuentes de financiación "en relación
con la actividad a d@arrollar.

Quinta.-ElPresídente de la Comisión Nacional Quinto Centenario.
a la vista <le las 5í)1icitudespresentadas .y del informe de la Comisión de
Valoración que se señala en el artículo 6.° de la Orden de 20 de
diciembre de 1991 («Boletín Oficial del Estado» número 26, de 30 de
enerd de.,1992),'·d~ la·correspondiente ResoluCión administ~tiva.
notificándOse a~dásolicitante·la cuantía de la aportación concedida o,
en caso contrario,. ·sudenegaciÓn.

La <:uantia delas.-apottaciones· concedidas no podrá rebasar en
nin8ún Cl!so el iml"'rte máximo de 3.000.000 de pesetas por actividad.

Sexta.-Sinpefjuicio de 10 dispuesto anteriormente. la Comisión
Naci.onal·ordenará.{con carácter ~ntestral.la publicación en el «Boletín
OficIal d~I .•~o»:.de .la. relaCión de subvenciones. concedidas, con
exp~sión:delpr0$f8ma 'f ..crédito presupuestario al .que se imputen.
Entrdad bloneficiana, cantrdad concedida y finalidad o finalidades de la
subvención.

Séptima.-SeiánóbHgaciones del beneficiario:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la subven
ción.sometiéndose.·al régimen establecido en los artículos 81 y 82 del
texto refurnjido de la Ley General Presupuestaria.

b) . Acteditar an~e.la C()misió~ ~acional para la Conmemoración
delQumtoCentenaflodel Descubnmlento de América la realización de
la actividad Y.. el cumplimiento de los requisitos y condiciones que
determine., la ec¡nc,esién o disfrute de la ayuda.

e) El sometimiento a las actuaclOnes de comprobación a efectuar
por fa C~misióp,Nadonal; a las de control financiero que corresponden
a la Intervención General de la Administración del Estado y a las
previstas cola IegísJa~ón del Tribunal de Cuentas. debiendo facilitar a
di~ho OJlanismo cuanta información le sea requerida para el cumpli
miento de sus' fines.

d) C()J'I1unicar'a.la Comisión Nacional la obtención de otras
subvenciof\e'SoaYUda$·para la misma finalidad, proce"dentes de cuales
quiera Administraci()nts o Entes públicos· nacionales o internacionales.

Oetava.-l,..os benef;ciarios de las subvenciones habrán de acreditar
pr;evia~entealrob~Qde.'Ja~misma~. el cumplimiento de las obligaciones
trIbutarIas} con ·Ia,~ndadSocIal•. conforme a 10 establecido en las
Ordenes <lelMinisterio de Economía y Hacien<la de 28 de abril de 1986
(entendien<ioquehide<laración.anuala que se refiere el artículo 2.C será
la estableci~aJlOr.. el Reo.1 Decreto 252911986, de 5 de diciembre) y de
25 de noviembre de •1987. .

Nove':1a....Toda, aftera~jón de las condiciones tenidas en cuenta para
la concesIÓllde-}asubvertción. yen todo caso laobtención concurrente
de subvenci.onesoayu~sotorgadas por ~tras Administraciones o Entes
públicos o :priva4o$:.~ionales o internacionales, O el incumplimiento
de los fincs;propn~~ospodrá dar lugar a Jamodificación o revocación
de 13: ~Iuclón~e C'QBCesión y, en su caso. el reintegro de las cantidades
perCibidas y los mtereses de demora previstos en el artículo 36 del texto
refundido <le la Ley.(Jtneral Presupuestaria.

~ci~a.-La~pef$Ortas o Entidades subvencionadas quedarán obliga
das a Justlflc:ar!a~ correcta inversión de la subvención otorgada, a traves
de I~ correspombentf: memoria sobre las actividades nevadas a cabo y
me<hante.la~ factuO!s. ju~tificativas d~ la realización del gasto en
consonan03 .con la __ actiVIdad subvenCionada, que serán presentados
dentro del plazo que alal efecto señale la Comisión.

Madrid, . 12 de febrero de 1992.-EI Presidente de la Comisión
Nacional para la Conmemoracion del Quinto Centenario del Descubri
miento de Améric~Luis Yáñez..Barnuevo Garcia.


